
La CE fija deducciones de las
cuotas españolas en 2020 por
sobrepesca en 2019

En el caso de España afectan a las especies de
patudo,  bacalao,  fletán  negro,  carbonero,
gallineta, raya mosaico, entre otras especies. La
mayor deducción corresponde a la pesca de caballa
por la flota de Reino Unido.
Efeagro

La Comisión Europea (CE) ha publicado las deducciones de las
cuotas  pesqueras  asignadas  para  2020  de  aquellos  Estados
miembros que rebasaron las fijadas para 2019, que en el caso
de España afectan a las especies de patudo, bacalao, fletán
negro, carbonero, gallineta, raya mosaico y “otras especies”.
El Reglamento de Ejecución 2020/1247 que este jueves recoge el
Diario  Oficial  de  la  Unión  Europea  (DOUE)  precisa
para España deducciones de cuotas para 2020 de 153.939 kg de
patudo del Océano Atlántico; 18.338 kg de fletán negro de las
zonas 1 y 2b; y de otros 7.274 kg de bacalao de aguas de
Noruega y las zonas 1 y 2.
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La CE fija deducciones de las cuotas españolas en 2020 por
sobrepesca en 2019
A estas cantidades hay que añadir 3.895 kg de “otras especies”
procedentes de aguas de Noruega y de las zonas 1 y 2; 2.706 kg
de gallineta de la zona NAFO 3LN; 2.607 kg de carbonero de
aguas de Noruega y de las zonas 1 y 2; y 2.067 kg de raya
mosaico de aguas de la Unión Europea de la zona 9.



En  el  caso  de  España  afectan  a  las  especies  de  patudo,
bacalao,  fletán  negro,  carbonero,  gallineta,  raya  mosaico,
entre otras especies

La CE fija deducciones de las cuotas españolas
La mayor deducción de cuota pesquera comunitaria para 2020
fijada a través de esta normativa corresponde a la pesca de
caballa por la flota de Reino Unido (8.304.059 kg de caballa
de las zonas 6, 7, 8a, 8b, 8d y 8c de aguas de la Unión y
de aguas internacionales de las zona 5b, 2a, 12 y 14).
Le siguen Alemania, con una deducción de 1.721.171 kg de su
cuota de arenque procedente de aguas de la Unión Europea y de
las de Noruega de la zona 4, y Francia, con 883.747 kg de
patudo del Océano Atlántico.


